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FELLER RATE RATIFICA LA CLASIFICACIÓN DE LOS BONOS Y LA SOLVENCIA DE 
BANMÉDICA EN “A+” Y MANTIENE SUS ACCIONES EN “PRIMERA CLASE NIVEL 3”. 
PERSPECTIVAS “ESTABLES”. 
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Santiago, Chile – 2 de agosto de 2005. Feller Rate ratificó la clasificación de los bonos y la solvencia de 
Banmédica S.A. en “A+“ y mantuvo sus acciones en “Primera Clase Nivel 3”. Las perspectivas de la clasificación 
son “Estables”.  

Las clasificaciones reflejan la posición de liderazgo de Banmédica en la industria de la salud y la alta capacidad de 
generación de flujos de sus principales filiales, así como el aprovechamiento de sinergias de sus inversiones en 
empresas con fuertes posiciones de mercado.  

La clasificación considera, por otra parte, la competencia del sector de prestadores de salud y las elevadas 
inversiones requeridas para mantener una posición de mercado. Respecto a la regulación, dado que los 
principales proyectos de ley que forman parte de la “Reforma a la Salud” se encuentran en etapas finales, se 
espera que el sector enfrente un escenario más estable. No obstante, dada su relevancia, siempre existe un riesgo 
asociado a futuros cambios en el marco normativo de la industria. 

Banmédica participa en el sector salud a través de Isapres Banmédica y Vida Tres, Help, las clínicas Santa María, 
Dávila, Avansalud e Iquique, y los centros clínicos Vida Integra, Alameda y Omesa.  

A nivel internacional, posee inversiones en Colombia, a través de una institución de salud provisional, y en 
Argentina, donde participa en Clínica Olivos y una prepaga. 

Isapre Banmédica es una de las instituciones más sólidas e importantes del mercado. La incorporación de Isapre 
Vida Tres en el año 2000 y la adquisición de la cartera de Isapre Promepart en el año 2005, consolidó al holding 
como el principal participante en la industria de Isapres, alcanzando una participación de mercado de 31%. 

En el área prestadora, las principales inversiones del grupo son Clínica Santa María y Dávila, contando con una 
buena posición en sus segmentos.  

Con posterioridad a las adquisiciones realizadas por el grupo en el año 2000, la evolución de la situación 
financiera de Banmédica ha sido favorable, presentando una alta generación de flujos y buen manejo de costos, al 
integrar las nuevas empresas y avanzar en la consolidación de sus inversiones. Como resultado, se observa una 
mejora sostenida de sus indicadores de rentabilidad, con márgenes operacionales de 8,7%, rentabilidad 
patrimonial de 25,4% y coberturas de gastos financieros sobre 7 veces.  

Con el propósito de financiar su plan de expansión en el área prestadora, en abril de 2005 Banmédica colocó 
bonos por UF 2 millones. Esta operación incrementó su endeudamiento desde 1,5 veces el patrimonio a cerca de 
2 veces, mientras que el endeudamiento financiero aumentó desde 0,8 veces el patrimonio a cerca de 1,3 veces. 
No obstante, los indicadores de solvencia de la compañía se mantienen holgados con respecto a su nivel de 
riesgo, producto de la alta capacidad de generación de flujos de sus filiales. Así, para fines de 2005 se espera que 
el flujo operacional cubra en cerca de 10 veces sus gastos financieros y que la relación de deuda financiera a flujo 
se encuentre bajo 2 veces.  

Perspectivas 

Las perspectivas “Estables” de la clasificación se basan en la adecuada situación financiera y sólida posición de 
negocios que mantiene la empresa, a través de sus filiales, en el mercado de prestadores de salud, así como en la 
estabilidad operativa del área aseguradora de salud.  

A futuro, será relevante el éxito que obtenga con su actual plan de inversiones en el área prestadora de salud, el 
que debiera ser favorecido por las buenas expectativas económicas y un marco normativo definido. 

 
 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


